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AdnUnlstraclán p r o M a l 

z C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza 
ción al Sr. Alcalde de Benuza, para 
que una vez transcurrido el plazo de 
ocho días desde la inserc ión de la 
presente Circular en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, pueda emplear 
estricnina con el fin de exterminar 
los animales d a ñ i n o s que merodean 
por el t é rmino municipal de aquel 
Ayuntamiento, previa adopc ión de 
las medidas consignadas en los ar
t ículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
y 68 del Reglamento dictado para su 
apl icación. 

L o que se hace públ ico en este pe 
r iódico oficial para general conocí 
miento. 

León, 29 de Diciembre de 1953. 
El, Gobernador civil interino, 

4682 Ramón Cañas 

ielegaiíón tle H a M a 
de la proiiBEia de LeÉ 

Servido l e Calaslro de la fiipeza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas en el Ayuntamiento de Cor
doncillo las caracter ís t icas de Cali-
fleación y Clasificación de las fincas 
rúst icas de dicho té rmino . 

E l citado plazo da rá comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a veintiséis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries. 4643 

I N T E R V E N C I O N 
A partir del día 1° de Diciembre 

se admiten en esta Delegación de 
Hacienda las facturas correspondien» 
tes al Cupón n ú m e r o 1 dei venci 
miento de 1.° de Enero de 1954 de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emis ión de 26 de Junio de 1953, 

E n sucesivos vencimientos la pre
sentación de facturas se admi t i r á 
desde el mes anterior inmediato al 
vencimiento y su t r ami tac ión se 
a jus tará a las normas en vigor para 
las d e m á s Deudas del Estado. 

Lo qiie se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de Diciembre de 1953.— 
E l Interventor de Hacienda, Daniel 
Calleja Meso.-V.0 B.0: Eí Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

4667 

isíríto Minero de León 
Por Orden Ministerial de veinti

ocho de Noviembre de 1953, ha sido^ 
caducado el permiso de investiga
ción denominado «Pedro», 11 442, de 
mineral de Wol f ram, por renuncia 
del peticionario D. Daniel Alonso, 
efectuada en veint idós de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J, S i lvar iño , 4611 

lefatnra A M M c a de Ledo 
Barbechos obligatorios 

Habiendo sido comunicados direc 
t amen té los cupos municipales de 
superficies m í n i m a s a barbechar du 
rante la actual c a m p a ñ a 1953 54 con 
destino a la siembra de trigo y de 
centeno en la c a m p a ñ a 1951- 55 k to
das las Juntas Agrícolas y Cabildos 
de las Hermandades Sindicales del 
Campo que han sido autorizados 
para d e s e m p e ñ a r las funciones de 
aqué l las , se les previene la obliga 
c ión de hacer la d is t r ibución ind iv i 
dual de acuerdo con la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 24 de 
Noviembre de 1953 (fí. O. del Estado 

de la Pro-

Ibra! 
provincia ie Leén 

N O T A ANUNCIO 
La Empresa «Saltos del Sil», S, A.» 

domicil iada en Madrid , solicita au
tor ización administrativa para la 
cons t rucc ión de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 132.000 
voltios, que partiendo de la central 
de Barrios de Luna termine en la 
subes tac ión transformadora de Hos
pital de Orbigo, propiedad de la c i 
tada Empaesa. 

La longitud de la l ínea a construir 
es de 44.3 Kms. aproximadamente, 
en doce alineaciones rectas, pasando 
próx ima a los poblados de Vega de 
los Caballeros, La Magdalena, Tapia 
de la Ribera, Rioseco de Tapia, Es
pinosa de la Ribera, Armellada, Tur-
cia, Palazuelo, Gavilanes, Benavides 
y San Feliz de Orbigo. 

Cruza con las carreteras de La 
Magdalena a Belmonte en sus ki ló
metros 0,2—0,9 y 1,5; León a Caboa-del 28 y BOLETÍN OFICIAL 

vincia de 17 de Diciembre) y con las | lies en el k i lómet ro 31,48; Rionegro 
normas contenidas en la circulas so- a la de León a Caboalles, en el ki ló 
bre barbechos obligatorios por la 
que se han comunicado dichos cu 
pos superficiales. 

Si alguna Junta Local Agrícola o 
Cabildo autorizado no hubiese reci 
b ido el oficio citado deberá recla
marlo inmediatamente, ya que el 
alegar que no lo han recibido no les 
ex imi rá de responsabilidad. 

León, 26 de Diciembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 4665 

metro 119,51—116,7 y 108,8, y con 
otras vías de c o m u n i c a c i ó n de me
nor importancia. 

Tiene cruce con los ríos Luna , 
Orbigo, O m a ñ a y Seco. Con las lí
neas telefónicas y telegráficas para
lelas a las carreteras en los puntos 
de cruce y con otras l íneas eléctr icas 
de alta tens ión principalmente en 
sus comienzos pero de menor volta
je que la proyectada. 



E l peticionario solicita as imismí 
la dec la rac ión de ut i l idad públ ica < 
impos ic ión de servidumbre forzoss 
de paso por los terrenos de domini( 
públ ico , comunales y particulares 
cuya re lac ión de propietarios SJ 
a c o m p a ñ a a la presente nota. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe 
t ición puedan formular cuantas re 
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta (30) días , 
contados a partir de la fecha de pu 
b l icac ión de este anuncio ea el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, ante 
las Alcaldías de Los Barrios de L u 
na, Sato y Ámío , Carrocera, Rioseco 
de Tapia, Cimanes del Tejar, Las 
O m a ñ a s , Llamas de la Ribera, Ca 
rrizo, Turcia, Benavides, Villares de 
Orbigo y Hospital de Orbigo, y ante 
esta Jefatura donde estará de mani
fiesto al púb l i co él proyecto en los 
d ías y heras háb i les rte oficina. 

León, 3 de Diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P, A., (ilegible). 

RELACION DE PROPIETARIOS 
Ayuntamiento de Los Barrios de Luna 
Pueblo de Vega de los Caballeros 

1 Jesús Suárez 
Angel González 
Rosal ía Alvarez 
Ricardo Caballo 
Agustín Alvarez 
María N. 
Cayetano Gutiérrez 
Gregoria Gutiérrez 
Angel González 
Severino González 
Inocencia García 
Honorato González 
José García 
Cayetano Gutiérrez 
Severino González 
Manuela Alvarez 
Ben jamín González 
José Diez 
Eloy Suárez 
Vicente Campos 
Santiago Diez 
Segunda Alvarez 
Agust ín Alvarez 
Norberto F e r n á n d e z 
Eduardo Suárez 
Vicente Campos 
Angel González 
J o a q u í n Arias 
Evaristo Gutiérrez 
Camino 

10 

20 

25 

30 

La Magdalena a 

40 

Comunal 
Río 
Carretera de 

Belmente 
Comunal 
Carretera de La Magdalena a 

Belmente 
A l b i n a González 
E m i l i o González 
Angel Zumalaguerri 
Comunal 
César N , 
Comunal 
Carretera de L a Magdalena a 

Belmente 

10 

2 f 

30 

10 

20 

22 

30 

Monte 
José Loscusana F e r n á n d e z 
Comunal 
Ayuntamiento de Soto y Amío 

Pueblo de Garaño 
Manuel Suárez 
Hros. de Andrés García 
Manuel García 
Manuel Suárez 
Hros. de José Rodríguez 
Rosa Garc ía 
Bernarda García 
José Rabanal 
Elias Rodríguez 
José F e r n á n d e z 
Bernarda García 
Manuel García 
Elias Rodr íguez 
Timoteo F e r n á n d e z 
Rosa García 
Hros. de José Rodríguez 
Manuel Suárez 
Timoteo F e r n á n d e z 
Jesús Suárez 
Ambrosio Suárez 
Elias Rodríguez 
Amparo Alvarez 
José Diez 
Camin^ (servicio mina) 
Manuel Suárez 
Amparo Alvarez 
Monte comunal 
Camino (servicio mina) 
José Diez 
José Diez , 
Camino 
Comunal del Estado 
Juan Diez 
Monte comunal 

Áynntamiento de Carrocera 
Pueblo de Otero 

Monte comunal 
Francisco López 
Gerardo del Pozo 
Comunal de Otero 
Timoteo F e r n á n d e z ' 
Arsenio González 
Comunal 
José Pinayo 
Manuel García 
Vda. de Natalio Gómez 
Camino (servicio minas) 
Elíseo Suárez 
Victorino F e r n á n d e z 
Hros. de Luis F e r n á n d e z 
María Gutiérrez 
Vda. de Matías García . 
Agust ín García 
Ignacio García 
Carretera 
Arsenio González 
Victor ino N . 
Antonio F e r n á n d e z 
Comunal 
Balbina F e r n á n d e z 
Vda. de Natalio Gómez 
Jacoba Rabanales 
Dolores Gutiérrez 
Secundino Gutiérrez 
Anton io Muñiz 
Ocino Rodríguez 
José Veiñano 
Emi l i a Gutiérrez 
Arsenio Rabanal 

Constantino F e r n á n d e z 
Guillermo del Pueblo 
Comunal 
Camino 
Huertas vecinas 
Arroyo. 

40 Hros, de Manuela Alvarez dé 
Mirando 

Comunal 
Término municipal de Carrocera 

1 Comunal 
Desconocido 
Angel González 
Comunal » 
Constantino Rabanal 
Comunal 
Camino 
Arroyo y Comunal 
Secundino N. 

1® Comunal y Arroyo 
Comunal 
Bernardo Alvarez 
Camino 
Comunal 
Carretera de Rionegro y Caboa-

Ues 
Raimundo N. 
Angel Gutiérrez] 
Dionis io García 
El íseo Suárez 

20 Laureano F e r n á n d e z 
T o m á s García 
Constantina F e r n á n d e z 
Saturnino García 
Fél ix Suá rez 
Manuel González 
Saturnino F e r n á n d e z 
Cipriano González 
Herminio García 
Matías Fuertes 

30 Manuel González 
Juan Alvarez 
Gregorio Suárez 
Herminio García 
Angel Fuertes 
Francisco Gutiérrez 
Jenaro Diez 
Balbino Fuertes, 
Pedro F e r n á n d e z 
Bernarda Alvarez 

40 Asunc ión N . 
Hros. de L . García 
Baudil io F e r n á n d e z 
Saturnino F e r n á n d e z 
Hros. de Constantino Rabanal 
Saturnino F e r n á n d e z 
Emil iana Rodríguez 
Avelina F e r n á n d e z 
R a m ó n F e r n á n d e z 
Mario F e r n á n d e z 

50 Pedro Ablano 
Saturnino F e r n á n d e z 
Manuel Diez 
Saturnino F e r n á n d e z 
Laureano F e r n á n d e z 
Francisco N . 
Salvador N . 
Camino 

Ayuntamiento de Rioseco de Tapia 
Pueblo de 1 apia 

1 Comunal 
Angel Bei t rán 
Comuna} 
Vda. de Saturnino Valcárcel 



i 

5 Comunal 
Manuela Rodríguez y Metodio 

Alvarez 
Hros. de Cancino Diez 
F a b i á n García 
Fidel Diez 

10 Hros. de Cancino Diez 
Francisco Alvarez 
Camino 
Fidel Suárez y Varios 
Hros. de Manuela Alvarez 
Guillerma F e r n á n d e z 
T o m á s Diez 
Saturnino F e r n á n d e z 
José Rodr íguez 
Avelina F e r n á n d e z 

20 «Vilalino» 
Gregorio Diez 
C a m i n ó « 
Ignacio Rodríguez 
Avelina 
José Rodríguez 
Matías Diez 
Saturnino Valcárcel 
Leandro Rodríguez 
Carretara 

30 Lucas Suárez 
Nicolás García 

32 Guillermo F e r n á n d e z 
Hros. de Manuel Díaz 
Lucas Suárez 
R a m ó n F e r n á n d e z 
Rafael Diez 
Gildo González 
Gregorio Rodr íguez 
Hros. de Manuel Robla 

40 María Diez 
Hros. de Manuela N . 
Rafaela Diez 
Hros. de Gregoria Mart ínez 
Secundino Valcárcel 
Emi l i a Rodríguez 
Santiago Rodríguez 
Rufina Rodríguez 
Elíseo Suárez 
Víctor F e r n á n d e z 

50 Matías Diez 
Evaristo Rodríguez 
E m i l i o Diez 
Hros. de Faustino Diez 
Francisco Diez 
T o m á s González 
Leandro Rodríguez 
Constantino F e r n á n d e z 
Término municipal de Rioseco 

de Tapia 
1 Comunal 

David Suárez , > 
José Diez 
Hros. de Laureano Alvarez 
Al ip io Salvador T 
Angel Alvarez 
Isidoro Alvarez 
Melchor F e r n á n d e z 

'Río Lorma 
10 Isidoro Alvarez 

María Alvarez 
Camino 
Francisco Alvarez 
Camino 
Comunal 
Aurora Fontano 
Comunal 
Manuel Alvarez 
Hros. de T o m á s Diez 

20 Paulina García 
Baldomcro Alvarez 
Margarita García 
José Diez 
Teodoro Alonso 

25 Modesto García 
Alejandra Berzón 
Angel Garc ía 
Amadora Alvarez 
Manuel Alvarez 
Luis Iglesias 
Pedro Alvarez 
Hros. de T o m á s Diez 
Francisco Llamazares 
Manuel Alvarez 
Felipe Alvarez 
Arroyo 
José García % 
Policarpo Zapico 
Hros. de Manuel Diez 

40 «Las Ballinas de Baloras» 
Luis Iglesias 
Robledal de vecinos 
Rosal ía García 
Margarita García 
Máx imo García 
Rosal ía Garc ía 
Robledal comunal de vecinos 

Ayuntamiento de Riossco de Tapia 
Pueblo de Espinosa 

1 Robledal comunal 
Petronilo Rodr íguez 

3 Hros. de Constancio Garc ía 
4 Comunal 

Florencio Castellano 
Leonardo Vega 
Comunal 

8 Perfecto Alvarez 
Comunal 

10 Isaac Garc ía 
Comunal 

Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 
Pueblo de Villarroquel 

1 Comunal 
Carretera 
Angel Suárez 
Amaro Vi l l a r 
E m i l i o García 
Antonio Garc ía 
Emi l io García 
Francisco García 
Cesáreo Zapico 

10 Francisco García 
José F e r n á n d e z 
Amaro Villalte 
Valeriano García 
Francisco Sánchez 
Elpidia Mart ín 
Pascual Sánchez 
Jesús Rodr íguez 
Antonio Alvarez 
Angel Suárez 

20 Victoriano García 
Laureano Mart ínez 
Juan Vega 
David Alvarez 
Gervasio García 
Francisco Sánchez 
Bernardo García 
Canal 
Salustiano García 
Antonio F e r n á n d e z 

30 Timoteo García 
Camino 

David Díaz 
Antonio F e r n á n d e z 
David Díaz 
Comunal 
Río 
Ayuntamiento de Las Omañas 

Pueblo de Santiago del M o l i n ü h 
1 Comunal 

Camino 
Comunal 
Antol ín Alvarez 
Juan Vega 
Manuel Garc ía 
Rafael Alvarez 
Felipe García 
P a n t a l e ó n Arias 

10 Jesusa González 
Venancio Díaz 
Josefa González 
Jesusa González 
José F e r n á n d e z 
Amador Casares 
Anlonio Alvarez 
Antol ín Alvarez 
Manuel García 
Juan Vega 

20 José F e r n á n d e z 
Victoriono Alvarez 
Manuel F e r n á n d e z 
Mar ía García 
Gabriel Palomo 
Laureano Alvarez 
Comunal 
Canal 
Comunal 
Río 

30 Comunal 
Ayuntamiento de Llamas de la Ribera 

Pueblo de San R o m á n de 
los Caballeros 

1 Miguel González 
Camino 

* Eugenio García 
Maximino García 
Evaristo González 
Fausta Alvarez 
Victoriano Alvarez v 
Aurelio Larranz 
Santos N . 

10 Santos Alvarez 
Manuel García 
Antonio García 

13 Comunal 
Gabriel Arias 
Tor ib io Gutiérrez 
Benito Arias 
Camino 
José Diez 
Antonio Alvarez 

20 Julia Arias 
Honorato F e r n á n d e z 
Luis Lar ran 
Teodoro Alvarez 
Jacinto Ferrero 

25 Antonio Alvarez 
Luis L a r r á n 
Bernardo Moro 
Eugenio García 
Hros. de Antonio Mart ínez 

30 Camino 
José Diez 
Antonio Arias 
J o a q u í n Rodríguez 
Miguel García 



Aureliano L a r r á n 
Antonio Arias 
Teodoro Alvarez 
Manuel García 
Julia Suárez 

40 Marcos Aivarez 
Agapito N , 
Alberto Arias 
Alberio Arias 
Julia Suárez 
Bernardo Moro 
Teodoro Alvarez 
José Diez 
Alberto Arias 
Laureano F e r n á n d e z 

50 Manuel Jimeno, 
Donato Marcos 
Mercedes Diez 
José Diez 
Camino 
Laureano Alvarez 
Timoteo. Palomo 
Dolores Arias 
Teodoro Alvarez 
Pedro Arias 

60 Laureano F e r n á n d e z 
Camino 
Benito Arias 
Antonio García 
Claudio Mayo 
Manuel Fuentes 
Anastasio Arias 
Benito Arias 
Fernando Peláez 
Santiago García 

70 Manuel Ferrero 
Jacinto Ferrero / 
Término municipal de Llamas 

de la Ribera 
1 Jacinto Ferrero 

José Diez 
Santos García 
Victorino Diez 
Manuel Jimeno 
Fidel Alvarez 
Laureano García 
Timoteo Palomo 
Bernardo Moro 

10 Gabriel F e r n á n d e z 
Eugenio Franco 
Camino 
José Diez-
Fidel Alvarez 
Manuel Alvarez 
J e r ó n i m o Arias 
Eleuterio F e r n á n d e z 
J e r ó n i m o Arias 
Fernando F e r n á n d e z 

20 Domingo Suárez 
Manuel Alvarez 
Laureano Alvarez 
Juan García 
Luis L a r r á n 
Aurelio L a r r á n 
Teodoro Alvarez 
Benito Arias 
Colás N. 
Rosario Diez 

30 José Camoero 
Manuel He rnández 
Francisco Diez 
J e romín Ariss 
Angel Suárez 
José Campero 

36 Francisco Diez 

José García 
Felipe García 
Laureano Cavequero 

40 Camino 
Teonoro García 
Camino 
Agustín F e r n á n d e z 
Máximo García 
Evaristo Suárez 
Agustín. F e r n á n d e z 
Hrcs. de Nador García 
R a m ó n Alvarez 
Manuel Jimeno 

50 José Alvarez 
Manuel Pérez 
R a m ó n Diez 
Comunal 
Pedro Suárez • 
Fernando Peláez 
José Alvarez 
Francisco Alvarez 
José Alvarez 
F í a n cisco Pérez 

60 Camino 
Jenara García 
José R o m á n 
María Alvarez 
Agust ín F e r n á n d e z 
MercedesTérez 
Camino 
Benigno García 
María Alvarez 
Faustino Gómez 

70 Comunal 
Ayuntamiento de Llamas de la Ribera 

Pueblo de Qaintanilla de '9Sollamas 
1 Comunal 

Término municipal de farrizo ! 
1 Comunal 

Antonio Fuentes 
Luisa F e r n á n d e z 
Antonio de Paz 
Tor ib io N , 
Fortunato N. 
Ricardo Mart ínez 
Comunal , 
Saturnino Pérez 

10 Teodoro Alvarez 
Vicente García 
Fernando Llamas 
Ignacio García 
Antonio Pérez 

15 Francisco Alvarez 
Florentino Jimeno 
Enrique Pérez 
Rosaura Pérez 

- Alberto Rodríguez 
20 Bernardo Rodríguez 

Felipe García 
Bernardo Rodríguez 
Florentino Rodríguez 
Marcelino García 
Femando Llamas 
Marcelo García 
Comunal 

Ayuntamiento de Carrizo 
Pueblo de La Milla del Rio i 

1 Comunal 
Eliberto Arias 
Agustín Alvarez 
Isidro González 

. Antonio Moro 
Fro i l án Arias 

Eliberto Arias 
Crisanta García 
José Jimeno 

10 Desconocido 
Blas García 
Desconocido 
Manuel Jimeno 
Agust ín Alvarez 

15 Hros. de Bernardo Jimeno 
Gregoria Jimeno 
Desconocido 
Antonio Moro 
Desconocido 

20 Camino 
Desconocido 
Pascual Mart ínez 
Camino 
D á m a s o Mart ínez 
Elias García 
Agust ín Alvarez 
Comunal 
Pueblo de Huergas dél Río 

1 Comunal 
Pueblo de Quiñones del Rio 

1 Hros. de S imón Garc ía 
Pedro Mart ínez 
Gerardo Pérez 
J u l i á n García 
Eugenio García 
Pedro Mart ínez 
J o s é Mart ínez 
José Arias . 
Juan Mart ínez 

10 S imón Mart ínez 
José Mart ínez 

Ayuntamiento de Turcta 
Pueblo de Ármellada 

1 Camino 
Miguel Llamas 
J u l i á n Alvarez 
Angel Alvarez 
Juan Francisco Alvarez 
Teresa Pérez 
F r o i l á n Mart ínez 
Teresa Pérez 
Francisco Alonso 

10 Pablo Mart ínez 
Camino 
Victor ino F e r n á n d e z 
Ildefonso F e r n á n d e z 
Soledad Leonasto 
Pablo Mart ínez 
Florencio Pérez 
Casimiro Martínez 
Luis García 
María Mart ínez 

20 Rosario Arias 
Isabel Blanco 
J o a q u í n Mart ínez 
Bernardino González 
Adolfo Mart ínez 
Gammo 
César Mart ínez 
^Gregoria Jimeno 
Isidoro Pérez 
Agust ín Pérez 

30 Valent ín Alvarez 
Justo Pérez 
Rufino Mart ínez 
Antonia Arias 
Pedro Arias 
Francisco Pérez 
Isabel Blanco 



Camino 
Ricardo Mart ínez 
Valent ín García 

40 Miguel Mart ínez 
J u l i á n Alvarez 
Daniel Mart ínez 
Hros. de Agustín González 
Pedro Mart ínez 
Angel Mar t ínez 
Desconocido 
Francisco Alvarez 
Desconocido 
Angel Mart ínez 

50 Bernardo Carrizo 
Isidro Mar t ín 
Donato Mart ínez 
Isidro González 
Justo Pérez 
Luis García 
D á m a s o Mart ínez 
Camino 

' Benito Barrallo 
Dionisio Alvarez 

60 F r o i l á a Mart ínez 
61 Florencio Leonato 

T o m á s Mart ínez 
Daniel García 
Miguel Mart ínez 
Desconocido 
Dionisio Alvarez 
Fí l iber to Jimeno 
Alício Jimeno 
Agustín Pé tez 

70 Manuel Pérez 
Dionisia García 
Felipe Carrizo 
Carlos Carrizo 
B e r n a r d ó Pérez 
Manuel Pérez 
Desconocido 
Diego Arias 
Vda, de Ildefonso Mart ínez 
Domingo González 

80 Donato Mart ínez 
Isidro González 
Florencio Pérez 
Ladislao García 
Bernardo García 
Bernardo Carrizo 
Ana González 
Teresa Pérez 
Camino 
MarQOS Mart ínez 

90 Bernardino González 
Emi l i a Mart ínez 
J u l i á n N . 
Modesta N . 
Antonia Mart ínez 
Ana González 
Valent ín Pérez 
Santiago Pérez 
Sabino Sánchez 
Desconocido 

100 Blas Mart ínez 
Angel Pérez 
Término municipal de l a r d a 

1 Luis García 
Felipe García 
Desconocido 
Felipe M í r e o s 
Manuel Carrizo 
Santiago Carrizo 
Francisco Pé rez 
Justo Pérez 
Francisco Carrizo 

10 Valentín Pérez 
Santiago Carrizo 
Manuel Carrizo 
Camino 
Felipe Marcos 
Francisco González 

16 Camino 
Felipe Mart ínez 
Valent ín Alvarez 
Comino 

20 Comunal 
Arroyo 
Vicenta Mart ínez 

/ Mercedes González 
Vicenta Mart ínez 
Salvador Mart ínez 
Santiago Alvarez 
Francisco Pérez 
Eduardo Mart ínez 
Mercedes González 

30 v Salvador Martíijez 
31 Eduardo Mart ínez 

Andrés Blanco 
Angel Marcos 
Matías N . 
Bernardo Mart ínez 
Camino 
Cañada 
Félix Garcíá 

1 Pedro Amor 
40 Matías Pérez 

Justo Malagón 
Bernardo Magaz 
Francisco F e r n á n d e z 
J o a q u í n Valderrey 
Francisco González 
José Delgado 
Aniceto Capel lán 
Aqui l iao Mart ínez 
Ben jamín Mart ínez 

50 María y Juan Delgado 
Justo García 
Balbino Sánchez 
Hros. de José F e r n á n d e z 
Camino 
Antolín Martínez 
Felipe García 
Lesmes González 
F a b i á n F é r n á n d e z 
Camino 

60 Nicolás Pintado 
Pedro Guiantes 
Francisco Carrizo 
Francisco Marcos 
María Josefa F e r n á n d e z 
Juan F e r n á n d e z 
Isabel la Guerra 
Antonio Sánchez 
Aniceto Cape l lán 
Hros. de José F e r n á n d e z 

70 Antolín Mart ínez 
Hros. de José F e r n á n d e z 
Benito Delgado 
Victorino González 
Modesto García 
Claudio García 
José Marcos 
Victorino García 
Rufino Prieto 
Aniceto Capel lán 

80 Vicenta Marcos 
Juan Marcos 
Miguel Marcos 
Benito Delgado 
Juan F e r n á n d e z 

Benito Delgado 
Isidro Videira 
Josefa Garc ía 
Victorino García 
Paulino Marcos 

90 Camino 
María Josefa F e r n á n d e z 
Tor ib io García 
J o a q u í n Mart ínez 
Santiago Mart ínez 
Vicente Delgado 
Luis Machado 
Camino 
Juan Naveas 
Hros. de Wenceslao'N. 

100 J o a q u í n Mar t ínez 
Leonardo Pérez 
Manuel Casares 
Desconocido 
Leopoldo Mart ínez 
José Prieto 
Matilde Garc ía 
Desconocido 
Antonio García 
Francisco Combarros 

110 María Josefa F e r n á n d e z 
Antonio Pérez 
María Joaquina F e r n á n d e z 
Desconocido 
Manuel González 
Pascual Marcos 
David Delgado 
Francisco Marcos 
Vda. de Daniel García 
Bernardo Mal i l l a 

120 Medesto García , 
Pascual Marcos 
Lucinda Marcos 
Desconocido 
Juan F e r n á n d e z 
Isabel Viciera 
José Delgado 
Gabriel del Haz 
Camino 

Término municipal deBenavides 
1 T o m á s Mart ínez 

Angel^Marcos 
Antonio Rubio 
Basilio Diéguez 
Manuel F e r n á n d e z 
Luis Luengo 
Daniel Fuentes 
Basilio Diéguez 
Comunal 

JO Asunc ión F e r n á n d e z 
11 J o s é Puentes Rubio 

José Puentes N . 
Francisco Chancares 
Simón y Alejo Fraile i 
Leopoldo N . 
José Hueras 
Antonio Domínguez 
Arroyo 
Antonio Prieto 

20 Agust ín Rubio " 
21 Comunal 

José Olivera 
Nicasio N . 
T o m á s Prieto 
Nicanor Sevil lán 
Hros. de S imón Fraile 
Alejo Fraile 
Francisco Vega 
Asunc ión F e r n á n d e z 
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30 Cándida F e r n á n d e z 
Manuel F e r n á n d e z 
Faustino Pérez 
Felipe Rubio 
Camino 
Felipe Rubio 

36 Comunal 
José Robles •* 
Bernardo Guerra 
Camino 

40 Comunal 
Salvador Cantón 
Elisa Herrera 
Camino 
Comunal 
Vda. de Juan Trabadi l lo 
Inocencio Mart ínez 
Isidro González 
EWira González 

i Manuel Blanco 
I Ayuntamiento da Benavides 

Pueblo de Gaaltares 
• 1 Vda. de Juan Trabadi l lo 

Hijo de Leonardo Pérez 
Elvi ra González 
Hijo de Leonardo Pérez 
Angel Rodr íguez 
Angel Pérez 
Pablo Rodríguez 
Manuel Rodríguez 
Pablo Rodríguez 

10 Manuel Rodríguez 
Angel Rodr íguez 
Anastasia F e r n á n d e z 
Antonio Rubio 
Antonio García 

, María Cuesta 
Francisca Mati l la j 
Manuel González 
Francisca Natal 
F a b i á n del Riego 

20 Domingo Riego 
Manuel Domínguez 
María Cuesta 
Esteban Mart ínez 
Pedro Urieboo 
J o a q u í n Benavides 
Antonio Marcos 
Avelino González 
Pedro Urieboo 
Alonso Carro 

30 Domingo Carro 
Pedro Raposo 
Camino 
Pedro Raposo 

Ayuntamiento de Villares de Orbigo 
Pueblo de Moral 

1 Pedro Raposo 
Camino 
T o m á s Mart ínez 
Camino 
José Mart ínez 
Camino 
Antonio Rodríguez 
Francisco Cuevas 
T o m á s Serrano 

10 María Serrano 
Francisco N . 
María Cuesta 
Alonso González 
Blas Cuesta 
Manuel Benavides 
Fernando Garc í a 
Avelina González 

Moisés Martínez 
María González 

20 Angel Marcos 
José Mielgo 
Alfonso Raposo 
Pedro Raposo 
María González ' 
María Cuesta 
Domingo Marcos 
Camino 
T o m á s del Riego 
Angel Martínez 

30 Angel Paneros 
T o m á s Martínez 
T o m á s Panero 
Miguel Alvarez 
Blas Cuesta 
Sagrario Diez ' • 
Santiago Cabezas 
Camino 

Término municipal de Villares 
de Orbigo 

1 Fernando Alvarez 
José Prieto 
José Alvarez 
Pedro Pérez 
María Benavides 
Francisca F e r n á n d e z 
Ernesto Cortés 
Saturnino Matil la 
Constancio Escobar 

10 Apolinar del Corral 
Manuel Mati l la 
Manuel Mati l la 
Cesárea Alvarez 
Manuel Alvarez 
Aurelio García 
Esteban Matil la 
Cleto González 
Florentina González 
Fernando Alvarez 

20 Narciso F e r n á n d e z 
Manuel Alvarez 
Inocencio Benavides 
Alonso Alvarez 

24 Manuel José Domínguez 
María Benavides 
Nicolás de Vega 
Emi l io Matil la 
Nicolás Vega 
Fernando Alvarez 

30 José F e r n á n d e z 
Fabiano Alvarez 
Vda. de Miguel Marcos 
Esteban Mart ínez 
José Matil la 
Vda. de Miguel Marcos 
E n c a r n a c i ó n González 
Pedro Natal 
Cánd ido Canseco 
Flor inda Mart ínez 

40 José Ferreros 
Miguel Rodríguez 
Pedro F e r n á n d e z 
Ceferina Domínguez 
Francisco Carrizo 
Marcelino F e r n á n d e z 
Andrés Marcos 

Término municipal de Hospital 
) de Orbigo 
¡47 Pedro Natal 

Blas Mart ínez 
Andrés Mart ínez 

50 Blas Mart ínez 

Manuel Cabrera 
Jacinto Fuertes 
Santiago Domínguez 

54 Francisco Seijas 
Agust ín Mart ínez 
Bernardino García 
Gerardo Raposo 
Alfonso Mayo 
Salvador García 

60 Jacinto Alvarez 
4234 N ú m . 1375.—1,788,60 ptas. 

ANUNCKX.OFICIAL 
D. Eloy del Potro Otero, vecino 

de Villager, solicita au to r i zac ión pa
ra cruzar la Carretera Comarcal de 
León a Caboalles, K m . 91, H m . 7, con 
una tuber í a destinada a c o n d u c c i ó n 
de aguas limpias. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días háb i les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Vi l lab l ino ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que es tará de 
m a n i ñ e s t o al públ ico la instancia en 
los d ías y horas háb i l e s de oficina. 

León, 5 de Diciembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4286 N ú m . 1364.-37,95 ptas. 

DiMíiíin Proiíntíal de León 
Servicio Recaudatorio de tontniiaclo-

ZONA DE L A C A P I T A L 
CONTRIBUCION DERECHOS REALES 

A N O 1 9 5 2 
Don Gui l lermo G u z m á n Centeno, 

Auxi l i a r de la Hacienda y expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a María^Huer-
ga Moría y sus herederos, por el dé
bito del concepto arriba expresado, 
se ha dictado con fecha 18 de D i 
ciembre actual la siguiente 

Providencia.^—No habiendo satis
fecho D." María Huerga Moría, n i sus 
herederos los descubiertos que se les 
tiene reclamados por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, n.0 226 del 
9 del p r ó x i m o Octubre pasado para 

i con la Hacienda, se acuerda la ena-
\ genac ión en públ ica subasta de los 
I bienes que se hallan embargados, los 
| cuales son los siguientes, y cuyo acto 
i se verificará el día 30 del p r ó x i m o 
1 Enero de 1954 y hora de las cuatro 
¡ de la tarde, bajo la presidencia del 
j Sr. Juez Municipal , de esta ciudad, 
! en la Sala Audiencia de este Juzga-
; do, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes 
áel importe de la Capi ta l ización, 



No pudiendo efectuar la notifica
ción a la deudora por ser esta difun
ta, n i tampoco a sus herederos por 
ser éstos de domici l io ignorado, 
anúnc iese al púb l i co por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
anuncio en la Casa Consistorial, de 
esta ciudad. 

L© que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu to 104 del Estatuto de 
Recaudac ión Vigente. 

1, ° Que los bienes trabados, 
cuya enagenac ión se ha de proceder 
son los siguientes: Una casa sita en 
esta ciudad en la calle de Matasiete, 
seña lada con el n.0 9, que l inda: por 
la derecha, casa de Martina de Juan; 
izquierda, J o a q u í n A. Salvadores, y 
por el fondo del mismo; tiene un 11 
quido imponible de 3.645 pesetas. Ca
pitalizada en 91.125 pesetas; valor 
para la subasta en primera convo
catoria 60,750 pesetas, 

2. ° Que la deudora o sus infere 
sados pueden l ibrar la ñ n c a hasta el 
momento de celebrarse la subasta, 
pagando el pr incipal , recargos y de
m á s gastos causados en el p rocedí 
miento 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
es ta rán de manifiesto en esta Ofici
na hasta el día de la subasta, y que 
los licitadores debe rán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir n i n g ú n otro. 

4, ° Que será requisito indispen 
sable para tomar parte en la subas
ta-que los licitadores depositen pre 
viamente en la mesa de la Presiden 
cía el 5 por 100 del tipo de subasta, 
o sea el de la Capi ta l ización del i n 
mueble que se intenta rematar. 

5, ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el importe del depós i to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá la 
pé rd ida del depósi to que ingresará 
en arcas del Tesoro Púb l ico . 

La Oficina Recaudadora se halla 
establecida en León en la Excma. D i 
pu t ac ión Provincial . 
, León. 19 de Diciembre de 1953.— 
E l Auxi l ia r , G. Guzmán.—V,0 B.0: E l 
Jefe del Servicio. 4592 

Admlolslraciún municipal 
Ayuntamiento de 

Molinaseca 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto extraordinario para atender 
a diferentes mejoras de esta vi l la y 
algunos pueblos del Municipio , se 

hace públ ico por medio del presen
te, de acuerdo con el a r t ícu lo 669 de 
la Ley de Régimen Local vigente, 
para que en el plazo de quince d ías 
pueda ser examinado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y presen
tarse las correspondientes reclama
ciones u observaciones. 

Molinaseca , a 24 de Diciembre 
de 1953. — E l Alca lde , Marcelino 
Ortega. 4630 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el reparto de consumos de 
cárnes y vinos, por el sistema de 
concierto, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secretar ía del Ayuntamien 
to, durante el plazo de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Castropolame, a 17 de Diciembre 
de 1953—El Alcalde, Pedro Man 
silla. 4603 

TRIBUNAL PROVINCIA^ 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VÓ 

DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que por el Procurador 

D. Pedro Pérez Merino, en nombre y 
represen tac ión de la Sociedad «Cán
dido González y Cía.», S. A., se ha 
promovido recurso Contencioso-ad-
minis t rá t ivo , en contra del acuerdo 
del T r ibuna l E c o n ó m i c o Adminis 
trativo de 30 de Junio de 1953 por el 
que deses t imó al recurrente la recla
m a c i ó n formulada contra cantida
des acordadas por la Admin i s t rac ión 
de Rentas, por el concepto de expor
tac ión de aguardiente. Recurso nú
mero 47 de 1953. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos aquellos que quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis 
t rac ión . 

Dado en León, a diez y siete de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—F. de la Cruz,—Visto 
bueno. E l Presidente, G. F . Vallada
res, . 4537 

Don Federico de la Cruz Presa, Se 
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contenciosó-Adminis t ra t ivo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso n ú m e 

ro 20 de 1950, por este Tr ibuna l , se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia .—Señores: don • Gonza
lo F . Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra 
do;don Arturo Fraile Reñones , id . su 
píente; don Valeriano B. Diez Arias, 

Vocal; don Luis Menéndez Ramos, 
Vocal. 

En la ciudad de León a diez y 
nueve de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y tres. Visto ante 
este Tr ibuna l el recurso contencioso-
administrativo, promovido por don 
Gaspar Julio Pérez Alonso, vecino 
de La Bañeza , contra el acuerdo del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrat ivo 
Provincial de fecha veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y desestimando su r ec l amac ión 
contra la reso luc ión del Ayunta
miento de La Bañeza , que estableció 
nuevas normas para la exacción del 
impuesto de C o n s u m ó de lujo sobre 
espectáculos públ icos . H a b i e n d o 
sido partes mencionado Sr, Pérez 
Alonso représen tado por el Letrado 
Sr. Tejerina, como actor y la A d m i 
nis t rac ión General del Estado como 
demandada representada por el se
ñor Fiscal de esta ju r i sd ic ión . 

Fallamos: Que estimando la «de
manda, debemos revocar y revoca
mos la resoluc ión recurrida del T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Administrat ivo 
provincial de León de fecha vein
tiocho de Febrero de m i l novecien*-
tos cincuenta, y en su consecuencia 
declaramos nulos, sin valor n i efec
to legal los acuerdos que la sirvieron 
de base del Pleno del Ayuntamien
to de La Bañeza, de tres de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, ratificando otro anterior sin 
fecha determinada y disponiendo 
que no pudo variar el procedimien
to establecido en la ordenanza fiscal, 
en plena vigencia de la misma para 
la exacción del impuesto del consu
mo de lujo en los locales de espec
táculos del recurrente en la ciudad 
de La Bañeza, n i imponer al sistema 
de facil i tación de billetaje, por ser 
facultad y mis ión reservada a las 
oficinas de Hacienda, sin hacer ex
presa menc ión de costas. Una vez 
firme esta resolución publ íquese en 
la forma acostumbrada y con testi
monio de la presente remí tase el 
expediente administrativo or iginal a 
la oficina de procedencia para que 
el fallo sea llevado a su puro y debi
do efecto. Asi por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando ea 
única instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-G. F . Va
lladares.—L, Duque Estévez.—Artu
ro Fraile.—V. Diez A r i a s . - L u i s Me
néndez .—Rubr icados . 

Y para que conste y remi t i r a l 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido y firmo el 
presente con el visado del l i m o , se
ñor Presidente, en León a siete de 
Diciembre de m i l novecientos c in
cuenta y tres. —Federico de la Cruz. 
- V , 0 B.0: E l Presidente, G. F. Valla
dares. 4365 



i 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Astarga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , se dictó sen 
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de As 
torga, a dieciséis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
El Sr. D. Mart ín Jesús Rodríguez Ló
pez, Juez de Primera Instancia del 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo sobre rec lamac ión 
de 4.135 pesetas de principal , intere
ses y costas,» seguidos entre partes, de 
una, como actora, D. Manuel Pérez 
García , mayor de edad, comerciante, 
vecino de Astorga, representado por 
el Procurador Sr. Mart ínez Martínez, 
bajo la d i recc ién 4el Letrado Sr. Gu-
l lón, y de otra, como demandada, 
D. Manuel Carracedo Flórez, mayor 
de edad, mi l i tar , vecino de Madrid, 
que se halla declarado en s i tuac ión 
de rebeldía procesal, por su incom-
parecencia... Fallo: Que debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al ejecuta
do D . , Manuel Carracedo Flórez , y 
con su producto hacer pago a D. Ma
nuel Pérez García de las cuatro m i l 
ciento treinta y cinco pesetas impor
te de la letra, ochenta y cinco pese
tas de gastos de protesto, m á s los i n 
tereses y costas correspondientes has
ta el cumplimiento de este fallo en 
todas sus partes. Notifíquese esta sen
tencia al ejecutado en forma legal, 
por su rebeldía . Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 

/ pronuncio, mando y ñ r m o . — F i r m a 
do: Mart ín J. Rodríguez.—Rubrica 
do.» Publicada en el mismo día de 
sn fecha, 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Manuel Carracedo 
Flórez , ^ongo el presente en Astorga, 
a diecisiete de Diciembre de rail no
vecientos cincuenta y tres. - El Juez, 
Mar t ín J e sús Rodríguez.—Ar gel Cruz 
y Mar t ín . 
4577 N ú m . 1377—90,75 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

municipal de Ponferrada. 
Hago saber: Que en actuaciones 

para ejecución de la sentencia dicta 
aa en proceso c iv i l de cognición se 
guido a instancia de D. Antonio 
León Domínguez , mayor dé edad, 
de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D. Juan F e r n á n d e z Buelta, 
contra D, Manuel Lorenzo Ponce, 
en r e c l a m a c i ó n de 7.875 pesetas de 
pr incipal , intereses y costas, se ha 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta por té rmino de ocho días y 
con sujección a las condiciones que 
se d i r á n los bienes embargados como 

de la propiedad del demandado, se
ña l ándose para que tenga lugar tal 
acto el día dieciséis de Euer© próxi
mo, a las 12 de la m a ñ a n a , en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Bienes que salen a subasta 
1. —Un molino para tr i turar pie

dra, de rodillos, con capacidad para 
dos toneladas por hora. Valorado en 
20,000 pesetas. 

2. —Un motor marca «Malacas», 
tipo M. R., 870, de 15 Hp , de 800 re
voluciones por minu t» . Valorado en 
lOOOQ pesetas. 

3. —Un motor de gas-oil, marca 
MO, die, MA., n ú m . 801. de la casa 
Victorino S imón, de Madrid, de 
32 HP. y 1.200 revoluciones por m i 
nuto. Valorado en 50,000 pesetas, 

4. —Un comprensor para accionar 
martillos perforadores, de la casa 
Victorino S imón, de Madrid , n ú m e 
ro 4.392, tipo tres octavos por tres 
cuartos, de 25 HP., de 950 revolu 
cienes por minuto. Valorado en 
11.000 pesetas. 

Es depositario de tales bienes don 
Sérvulo Merino, vecino de Tora l de 
los Vados. 

Condiciones 
Para tomar parteen la subasta 

será requisito consignar previamen 
te el diez por ciento del tipo de ta 
sación; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del citado tipo de tasación, y, 
finalmente, se hace saber a los l i c i 
tadores que una vez obtenida con 
cualesquiera de los bienes que salen 
a subasta, cantidad que se estime 
suficiente para cubrir pr incipal y 
costas, se suspende rá la subasta de 
los restantes. 

Dado en Ponferrada a veint i t rés 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—Paciano Barrio.— 
El Secretario, (ilegible). 
4653 N ú m . 1378.—71,50 ptas. 

Cédula dé citación 
Por medio de. la presente y con

forme lo acordado por el señor Juez 
en providencia de esta fecha dictada 
en el sumario n ú m e r o 58 de 1953, se
guido por el delito de abandono de 
familia, se cita al denunciado José 
Manuel Juá rez Diez, de 28 a ñ o s de 
edad, hijo de desconocido y de Ma
nuela, natural de Castro de la Cepe
da y vecino ú l t i m a m e n t e de Villase-
ca de Laciana, hoy en ignorado pa
radero, para que dentro de quinto 
día se persone en este Juzgado a fin 
de ser oído en expresado sumario, 
advi r t iéndole que si no lo verifica le 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes, a 19 de Di 
ciembre de 1953.—El Secretario, An
gel Ulpiano Ba rdón Rodríguez. 4578 

HAOlSTRATDRit DE TRABUIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 383 de 1953 contra D. Donato 
Pérez Pastor, para hacer efectiva la 
cantidad de 434,76 pesetas m á s cos
tas, importe de Montepío de Pana
dería , he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se expresarán , los 
bienes siguientes: 

Un armario parador de comedor 
con dos cuerpos de un metro de an
cho por dos de alto aproximadamen
te, en la parte superior con cristales, 
color verde, en perfecto estado, tasa
do en 300,00 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala audiencia el d ía veinte 
de Enero y hora de las doce y cuarto 
de lá m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose ad jud icac ión provi
sional al mejor postor, si su l ici ta
ción alcanza el 50 por 100 de la ^ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é rmino de cinco días y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le se rán adjudicados a u t o m á -
t icaménte por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento én León , a diez y 
nueve de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—F. J. Salamanca 
Mart ín . — El Secretario. J. Lüera 
Puente.—Rubricados. 
4591 Núm. 1379.-74,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICÜLAK 

G « H i l a d de Reíanles de las Presas 
La Tuffita f San Lázaro de Sania Co-

lofflha de la Veía 
Se convoca para el día 31 de Enero 

de 1954 en 1.a convocatoria, y para el 
siguiente en 2.a;a todos los regantes de 
esta Comunidad, advirtiendo que en 
el segundo caso serán vál idos todos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el n ú m e r o de los concu
rrentes, para la a p r o b a c i ó n definitiva 
de los proyectos de lasOrdenanzasde 
la Comunidad y de sus Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos. 

Santa Colomba de, la Vega, 19 de 
Diciembre 1953 El Presidente, Ma
nuel Alfayate. 
4585 N ú m . 1376,-19,80 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n provinc ia 
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